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Carvajal S.A.
NIT 890.321.567-0  
Calle 29 N # 6ª40

(602) 6510550
www.carvajal.com

Carvajal S.A. 
Información relevante

En cumplimiento de lo previsto en el Artículo 5.2.4.3.1. en su numeral 1.4 del Decreto 2555 de 2010 y 
demás normas aplicables, se informa respecto de la filial Carvajal Pulpa y Papel S.A. (“Propal”) la adopción 
de las siguientes decisiones: 

1. Concentrar toda la operación de manufactura de Propal en la planta industrial ubicada en el 
Municipio de Guachené, departamento del Cauca para los productos de papeles para impresión y 
escritura. Con esta decisión, Propal protege a las comunidades aledañas del Norte del Cauca.

2. La suspensión indefinida de operaciones de la planta de producción, que se encuentra ubicada en 
el Municipio de Yumbo, Valle del Cauca, especializada en cartulinas y papel para envoltura a partir 
del día 11 de abril de 2025. 

3. Las anteriores decisiones se tomaron habida cuenta de las pérdidas operacionales que obedecen,
principalmente, a la situación de mercado, derivada de precios que consideramos artificialmente 
bajos de los productos importados y que calificamos como prácticas anticompetitivas que vienen 
realizando algunos productores internacionales, así como a dificultades de abastecimiento.  

4. Las anteriores decisiones se adoptaron en reuniones extraordinarias de la Junta Directiva de 
Carvajal S.A. y de su filial Propal, que tuvieron lugar el día 10 de abril de 2025. 

Propal obra como avalista de las obligaciones derivadas de la operación de emisión de bonos ordinarios en 
el mercado principal colocada por Carvajal S.A. en el mes de noviembre de 2019. 

La suspensión indefinida de operaciones de la planta de producción, que se encuentra ubicada en La suspensión indefinida de operaciones de la planta de producción, que 
el Municipio de Yumbo, Valle del Cauca, especializada en cartulinas y papel para envoltura a partir unicipio de Yumbo, Valle del Cauca, especializada en 
del día 11 de abril de 2025. 



 



 

 

La Estrella, Antioquia, 29 de abril de 2025. 

 
Señores. 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Dirección de Comercio Exterior – Subdirección de prácticas comerciales. 

 
 

Referencia: supuesto dumping en las importaciones de papel bond clasificadas en las 
subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, originarias de Brasil. 

 
 
 

LUIS ALFONSO VILLEGAS AGUILAR, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en mi calidad de representante legal de Cadena S.A con NIT 890.930.534-1 (en adelante 
la “Sociedad”), mediante la presente comunicación me permito dar respuesta al cuestionario 
remitido el pasado el pasado 7 de marzo de 2025, en atención a la apertura de una investigación 
inicial por un supuesto dumping en las importaciones de papel bond clasificadas en las subpartidas 
4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil: 

 
La presente respuesta se envía estando dentro del término establecido en la Resolución 046 del 28 
de febrero de 2025, modificada por la Resolución [_] la cual amplió el plazo para remitir la presente 
respuesta a más tardar el día 29 de abril de 2024 a la media noche. 

CAPÍTULO 2 – INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPREA. 
 

2.1. Identificación de la Empresa 

 

RAZÓN SOCIAL CADENA S.A 

NIT 890.930.534-1 

TIPO DE SOCIEDAD SOCIEDAD ANÓNIMA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL Industria y servicios 

OBJETO SOCIAL A. El diseño, edición, impresión, distribución, 
suministro, formalización, personalización 
administración, importación, exportación, 
compra y venta de formas comerciales, 
universales, preimpresas o electrónicas, con o 
sin información variable y personalizada; 
formas separables y, en general, toda clase de 
formularios  comerciales;  cheques,  títulos 
valores  y  documentos  de  seguridad  en 



 

 

 

 paquetes y en forma continua; billetes de 
lotería, formularios de chance y juegos de 
suerte y azar, pasajes aéreos, estampillas, 
pasaportes, documentos de identificación y, 
en general, papeles comerciales de seguridad; 
documentos de seguridad con información 
variable en blanco y negro o a color, tales 
como facturas de servicios públicos, telefonía 
celular, cuentas de impuesto predial y de 
industria y comercio, extractos para bancos, 
fondos de inversión, fiduciarias, eps, arp, 
fondos de pensiones y entidades financieras 
de cualquier tipo; autoadhesivos con códigos 
de barra y personalizados; pagacuentas 
personalizados; correos directos; 
comunicaciones personalizadas; documentos 
con información variable multicolor en 
diversos materiales, tales como material para 
compañías de marketing directo, piezas 
gráficas a todo color para compañías "one to 
one", material "on demanda" como catálogos 
técnicos, ediciones individualizadas y 
pequeños tirajes; tarjetas plásticas con 
seguridades o sin ellas. 

B. La administración, distribución, 
importación, exportación, alquiler, compra y 
venta de artículos de papelería, elementos de 
aseo y cafetería, insumos y accesorios para 
equipos, impresoras, ferretería, muebles, 
artículos de droguería, outsourcing de archivo 
y servicios logísticos, así como todas las 
actividades de servicio relacionadas con el 
suministro integral para las oficinas, 
comprendiendo las actividades propias de 
asesoría y transporte. 

C. Suministro y mantenimiento de soluciones 
de hardware y software especializado para la 
emisión, expedición, digitalización y 
personalización de documentos de seguridad 
tales como pasaportes, visas, licencias de 



 

 

 

 conducción, documentos de identificación, 
estampillas, etc. 

D. El diseño, impresión, custodia, transporte y 
personalización de estampillas, así como el 
proceso de estampillado de toda clase de 
bienes. 

E. La compra, venta, distribución y 
exportación por cuenta propia o ajena de 
mercancías y artículos de seguridad 
nacionales o extranjeros. 
F. La elaboración de software y soluciones de 
tipo informático para la administración e 
impresión de información y en general para la 
presentación y desarrollo de transacciones 
comerciales por medio electrónico. 

G. La prestación de servicios de comercio 
electrónico, incluyendo el intercambio 
electrónico de datos y documentos (edi), el 
desarrollo de interfases y/o la integración de 
sistemas de información y en general lo 
relacionado con el intercambio de 
documentos e información entre empresas. 

H. La prestación de servicios de 
almacenamiento, archivo y custodia de 
documentos y transacciones electrónicas; 
servicios de capacitación, consultoría, 
desarrollo, diseño, procesamiento y operación 
en las áreas de telecomunicaciones, 
informática y administración en general. 

 
I. La prestación de servicios insourcing u 
outsourcing de procesamiento de 
documentos, desde el diseño, alimentación, 
preparación, acabado, impresión, 
empaquetado y archivo, hasta la custodia, a 
través de medios convencionales, digitales y 
electrónicos. 



 

 

 

 J. La prestación de servicios de outsourcing de 
procesamiento de bases de datos, desde el 
diseño, alimentación, estructuración, análisis, 
transmisión, distribución, hasta la 
comercialización, a través de medios 
convencionales, digitales y electrónicos. 

K. El diseño, edición, impresión, distribución y 
venta de libros, folletos, periódicos, catálogos, 
revistas, prospectos, almanaques, afiches, 
guías turísticas, avisos, composición de textos, 
propaganda y en general de toda clase de 
impresos. 

L. El desarrollo y venta de software 
relacionado con las actividades propias de su 
objeto y el mantenimiento y soporte del 
mismo. 

 
M. Desarrollo de sitios web. 

 
N. La digitalización de todo tipo de 
documentos. 

O. La prestación de servicios relacionados con 
transporte, archivo, alistamiento, 
procesamiento, análisis, validación y custodia 
de documentos de seguridad e información. La 
movilización y transporte de valores o 
especies valoradas o su custodia. P. La 
compra, venta, importación-exportación, 
adquisición, uso, explotación, ensamble, 
distribución,  comercialización y 
almacenamiento de productos y la prestación 
de servicios destinados a reconocer logros, 
tiempo de servicios o de afiliación en el área 
de la educación, en las empresas y negocios en 
general, en los clubes y asociaciones, así como 
en el gobierno o en cualquier otra entidad o 
institución  pública  o  privada,  con  la 
posibilidad de usar, para el efecto, artículos de 
joyería,    anuarios,    productos    de 



 

 

 

 reconocimiento de toda clase, programas de 
premios, fotografías escolares y en general 
toda clase de productos y servicios 
relacionados con el objetivo antes indicado. 

Q. La prestación de servicios de mercadeo 
relacional a diversos clientes, tales como 
consultoría, el diseño de programas de 
fidelización, incentivos, reconocimientos y 
asesoría en programas de pensamiento 
estratégico. 

 
R. El desarrollo, distribución y 
comercialización de contenido informativo y 
publicitario por canales físicos o electrónicos. 

S. La prestación de servicios de consultoría en 
el área de inteligencia de mercados, análisis y 
depuración de bases de datos, diseño e 
indicadores de gestión. 

 
T. La compra, fabricación y venta de 
maquinaria, tintas, papeles y en general 
materias primas para el desarrollo de las 
actividades propias de su objeto. 

U. La lectura, análisis y revisión de medidores 
en campo; previo y posterior, de los consumos 
para los servicios de acueducto, energía y gas 
domiciliario; la entrega puerta a puerta de la 
información corporativa correspondiente, que 
consta de facturas de los servicios prestados 
por las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, sus anexos explicativos, 
información publicitaria de cualquier índole, 
etc.; el análisis y revisión en campo de los 
consumos para los mencionados servicios, 
previo y posterior que comprende la 
verificación que debe efectuarse antes de 
concluir el proceso de facturación por causa de 
consumos anormales, consistente en verificar 
la información recogida durante la toma de 



 

 

 

 lectura en las instalaciones que lo requieran y 
la revisión posterior que debe hacerse con 
motivo de reclamaciones presentadas 
después de la distribución de las facturas. 

V. La prestación de servicios de asesoría en 
todas las áreas de su objeto social. 

 
W. La prestación de servicios de outsourcing 
en todo tipo de procesos de negocio, y 
servicios de tecnología de información, 
comprendiendo procesos administrativos, 
logísticos, financieros, comerciales, de 
producción, tecnológicos, call center, mesa de 
ayuda, web services y en general todo lo 
relacionado con la gestión de operaciones de 
terceros. 

 
X. La prestación de servicios, de consultoría en 
las áreas de mercadeo, logística, informática, 
outsourcing y en general en todas las áreas 
relacionadas con el desarrollo de su objeto 
social. 

Y. La prestación de servicios de proveedor 
tecnológico de facturación electrónica, lo que 
comprende, las actividades de generación, 
transmisión, expedición, entrega y recepción 
de la factura electrónica de venta, las notas 
débito, las notas crédito e instrumentos 
electrónicos derivados de la factura 
electrónica de venta sin perjuicio de la 
inclusión de otras actividades económicas. 

Z. Prestar servicios de generación de 
conocimiento mediante el procesamiento y 
transformación de datos, con el fin de 
acompañar a clientes, de sectores públicos o 
privados, colombianos o extranjeros, a operar 
sus procesos de contratación, compliance y 
verificación de riesgos asociados a 
LA/FT/FPADM y C/ST. En consecuencia se 



 

 

 

 podrá diseñar, desarrollar, implementar y 
administrar procesos de sistemas de 
prevención de lavado de activos, financiación 
del terrorismo, financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, 
corrupción, soborno transnacional y todo lo 
referente a leyes de protección de datos 
personales. 

INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Luis Alfonso Villegas Aguilar 
Dirección: Cra. 50 No. 97A Sur - 150 La Estrella, 
Antioquia 
Ciudad: La Estrella 
Teléfono: 378 66 66 

INFORMACIÓN DEL CONTACTO Maximiliano Madrigal Gaviria – Abogado 
Circular 2 #66B-54, apto 701 
3213095647 

CONDICIÓN DE LA EMPRESA ACTIVA 

 
 

2.2. OTROS ASPECTOS: 

2.2.1 Distribución de capital social: Indique la relación de socios y su participación en el capital 
social. 

 
RESPUESTA: Se adjuntan a esta respuesta lo Anexos 2 y 2.1, los cuales contienen la información 
solicitada. El Anexo 2 contiene la relación detallada de los accionistas de la sociedad; el Anexo 2.1 
contiene un resumen público del documento, siendo este último el único autorizado para ser 
publicado por la careta ministerial. 

 

Lo anterior por cuanto, de conformidad con el artículo 61 del Código de Comercio, la 
información accionaria de las sociedades anónimas, como es el caso de la Sociedad, goza 
de reserva legal y no puede ser conocida por terceros. 

2.2.2 Indique si la empresa tiene participación en otra(s) compañía(s) dedicada(s) a la producción, 
exportación o comercialización del producto investigado. Especifique en cuáles y en qué 
proporción participa. 

RESPUESTA: N.A 
 

2.2.3 Describir la estructura comercial de la compañía, mencionando las subsidiarias o filiales, 
cuando sea del caso, así como las personas naturales o jurídicas asociadas y/o vinculadas y la 
descripción de cada una. 



 

 

 
RESPUESTA: Se adjunta Anexo 3 en el cual se establece la estructura societaria de la Sociedad y sus 
filiales. En cuanto a los accionistas de la Sociedad, se remite al Anexo 2 

2.3 Sistemas de Distribución Explique detalladamente sus canales de distribución en el mercado 
interno (distribuidores, fabricantes, consumidores finales). Incluya un diagrama de flujo 

 
RESPUESTA: La Sociedad no tiene canales de distribución para el Producto Investigado, toda vez que 
las compras realizadas de tal Producto se realizaron como materia prima para la transformación en 
productos finales comercializados por la Sociedad, en las líneas de impresión de la misa. 

 
La Sociedad no comercializa el Producto Investigado, sino que el mismo utilizado por la Sociedad 
como insumo o materia prima para la elaboración de productos finales tales como billetes de 
lotería, extractos bancarios, facturas, entre otros. 

Por lo anterior, la Sociedad no cuenta con canales de distribución, ni tablas de precios, ni modelos 
de costeo respecto del Producto Investigado. 

 
 

3. PRODUCTO INVESTIGADO 
 

3.1 Describa las características técnicas del producto importado por su empresa que es objeto de 
investigación (referencias, usos, características físicas, químicas, presentación, etc.). Anexe los 
catálogos técnicos y/o fichas técnicas correspondientes. 

RESPUESTA: Papel Laser en bobinas  de gramaje 75g/m2  marca Paperfect Laser 
 

3.2. Incluya una explicación de las diferencias y la similaridad entre el producto importado y el 
producido localmente. Si consideran que existen diferencias, especifíquelas de forma clara en lo 
relacionado con referencias, usos, características físicas, químicas, presentación y demás aspectos 
que considere relevantes. 

 
RESPUESTA: El producto importado se fabrica a partir de pulpa de madera virgen y el local se 
produce a partir del bagazo de caña, el papel de pulpa de madera virgen brinda mejor rendimiento 
y estabilidad en el proceso de impresión.. 

3.3. Indique las normas técnicas que cumplen los tipos del producto objeto de investigación, 
importados por la empresa 

 
RESPUESTA: FSC  Forest Stewardship Council (El Consejo de Administración Forestal) 

 
3.4. Especifique el factor de conversión necesario para poner la mercancía en la misma base de 
comparación, si es vendida en el mercado extranjero en diferentes cantidades y unidades que la 



 

 

vendida en Colombia, teniendo en cuenta que para el presente examen se utiliza como unidad de 
medida el kilogramo. 

RESPUESTA: 1kg = 1kg 

4. COMPRAS NACIONALES E IMPORTACIONES 
 

4.1 Compras Nacionales Especifique la cantidad en kilogramos, valor y proveedor de las compras 
nacionales del producto investigado, indicando los usos para los cuales se adquirió: 
 

 
 

4.2 Importaciones. 
 
4.2.1 Identifique cada uno de sus proveedores extranjeros (razón social, país y correo 
electrónico, así como el volumen del producto investigado comprado a cada uno de ellos). Si es 
del caso, informe sobre cualquier tipo de acuerdo celebrado con ellos. 

RESPUESTA: Se adjunta información en documento anexo en su versión pública y privada. Lo 
anterior toda vez que la información sobre los proveedores de materia prima o insumos para la 
elaboración de productos finales de la Sociedad no es información de libre divulgación por cuanto 
constituye un elemento estratégico de su modelo de negocio, cuya revelación puede afectar 
significativamente su posición competitiva en el mercado. 

Dicha información comprende no solo la identificación de los proveedores y sus datos de contacto, 
sino también el volumen adquirido y las condiciones comerciales específicas pactadas con cada uno, 
incluyendo precios por kilogramo y frecuencia de operación. Esta información está protegida por 
acuerdos de confidencialidad, y su divulgación permitiría a terceros —particularmente competidores 
o actores del mercado— inferir políticas de abastecimiento, márgenes de comercialización, niveles de 
dependencia comercial y condiciones de negociación, lo que comprometería directamente los 
intereses económicos y contractuales de la Sociedad. 



 

 

En este sentido, conforme al numeral 1.2 del cuestionario, la Decisión 486 de la Comunidad Andina 
(artículo 260) y la Ley 256 de 1996 (artículo 16), se clasifica como información confidencial y se 
adjunta debidamente identificada como tal, junto con su versión pública resumida, conforme lo 
exige la regulación aplicable. 

 
4.2.2. Informe y explique el termino de negociación internacional (por ejemplo, CIF, FOB,  etc.) 
pactado para la importación de los productos clasificados por las subpartidas 4802.55.90.00 y 
4802.57.90.00 

 
RESPUESTA: El termino negociado con los proveedor es CFR (Cost and Freight) y CIF (Cost  Insurance 
and freight) 

 
4.2.3 Remita información de los volúmenes nacionalizados entre el segundo semestre de 2021 y 
el segundo de 2024 y costos en Colombia. Estos datos deben suministrarse consolidados 
semestralmente en el cuadro de precios para importadores, formato Excel, publicado en la 
página web donde se encuentra este cuestionario 

 
RESPUESTA: Información envíada en archivo CuadroPrecioImportacionBrasil-SPC 

4.2.4. Del total de declaraciones de importación con fecha entre el segundo semestre de 2021 y 
el segundo de 2024, seleccione una por cada mes (diferente a las aportadas en el numeral 4.2.5), 
y remita todos sus documentos soportes 

 
REPUESTA: Se adjunta carpeta denominada “Soportes pregunta 4.2.4”. Dado que esta información 
no permite su resumen, en los términos descritos en el cuestionario, se solicita a la entidad 
guardar reserva sobre los documentos aportados, los cuales se marcan expresamente como 
confidenciales. 
 
La imposibilidad de resumir esta información radica en que se trata de documentos oficiales e 
individuales de carácter técnico y legal, tales como declaraciones de importación, facturas 
comerciales, documentos de transporte y pruebas bancarias, cuya integridad formal constituye un 
requisito probatorio esencial dentro del procedimiento. Cualquier resumen, índice o edición 
implicaría alterar su forma, estructura o contenido, afectando su valor legal y su autenticidad 
frente a terceros. 
 
El numeral 1.2 del cuestionario contempla esta posibilidad cuando señala que, “en circunstancias 
excepcionales debidamente demostradas, la parte interesada podrá señalar que dicha información 
no puede ser resumida”. En este caso, la excepcionalidad se configura por el hecho de que estos 
documentos deben ser aportados en su totalidad, sin alteraciones, tal y como fueron expedidos o 
generados por las autoridades aduaneras y los actores internacionales involucrados. 
 
Así mismo, estos documentos contienen datos sensibles protegidos por el derecho al secreto 
comercial y a la reserva aduanera, conforme al artículo 15 de la Constitución Política, al artículo 
260 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina, y al artículo 583 del Decreto 1165 de 2019, que 



 

 

establece el deber de reserva de la información contenida en las declaraciones aduaneras y sus 
anexos. 
 
Por estas razones, se solicita expresamente que dicha documentación sea tratada con carácter 
confidencial, sin perjuicio de su valoración probatoria dentro del expediente, en el marco de la 
presente investigación. 
 

 
4.2.5. Si dentro de los productos importados bajo las subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 
considera que ingresan productos diferentes a los elaborados por la rama de producción 
nacional y que son objeto de este examen, remita las declaraciones de importación, la factura 
comercial correspondiente a la transacción y cualquier otro documento que permita la 
verificación de la información para el periodo comprendido entre el segundo semestre de 2021 y 
el segundo de 2024. Por cada declaración de importación y su respectiva factura debe especificar 
los volúmenes y valor FOB del producto considerado diferente. 

 
REPUESTA: Información enviada en archivo CuadroPrecioImportacionDemasPaises 

4.2.6 Relacione las solicitudes de compra pendientes de embarque hacia Colombia especificando:  Fecha 
prevista de embarque  Nombre del proveedor  Cantidad a despachar y valor  Porcentaje del descuento, 
si lo hay  Valor absoluto del descuento, si lo hay  Valor neto de la transacción  Plazo de pago en días  
Términos de despacho (CIF, FAS, FOB, etc) 

 
RESPUESTA: Se adjunta en carpeta Ordenes de compra en transito. La información de esta carpeta 
gozan de reserva de confidencialidad por cuanto contienen información comercial sensible de la 
Sociedad cuya divulgación puede resultar en un perjuicio para la misma 
5. PRECIO DE VENTA EN COLOMBIA 

 
La Sociedad no comercializa el Producto Investigado de forma directa ni lo introduce al mercado 
nacional como bien final. Por el contrario, el papel bond objeto de la presente investigación es 
adquirido exclusivamente como insumo o materia prima para la elaboración de productos 
transformados, tales como billetes de lotería, extractos bancarios, facturas y otros documentos 
funcionales, los cuales incorporan tratamientos técnicos, procesos de impresión, personalización y 
acabados gráficos que lo convierten en un producto distinto al originalmente importado. 
 
En consecuencia, la Sociedad no cuenta con canales de distribución, ni tablas de precios, ni 
estructuras de costeo comercial asociados al Producto Investigado, ya que este no es objeto de 
reventa ni de oferta en el mercado colombiano en su estado original, sino que forma parte de un 
proceso productivo posterior. Tampoco aplica la existencia de precios de lista, condiciones 
diferenciadas por cliente, términos de venta, márgenes de utilidad ni prácticas de comercialización 
propias de un agente distribuidor. 
 
Este tratamiento jurídico y comercial del producto transforma sustancialmente la relación de la 
Sociedad con el mercado, razón por la cual los elementos requeridos en el punto 5 del cuestionario —



 

 

precio de venta, utilidad, términos de negociación, costos comerciales y principales clientes del 
Producto Investigado— no resultan aplicables. 
 
Así mismo, debe considerarse que el modelo de negocio de la Sociedad se basa en la transformación y 
valor agregado, y no en la intermediación comercial del papel bond como bien autónomo. Esta 
circunstancia convierte al Producto Investigado en un componente no identificable comercialmente 
en el producto final, y por tanto, las estructuras internas de fijación de precios, costos de venta y 
márgenes corresponden a otros productos y no al objeto específico de esta investigación. 
 
Finalmente, en cumplimiento del deber de colaboración, la Sociedad manifiesta que toda la 
información técnica, financiera y operativa relevante ha sido puesta a disposición de la Autoridad 
Investigadora, adjuntando las versiones públicas y confidenciales correspondientes a los documentos 
exigidos, dentro de los límites legales de protección de la información empresarial, conforme al 
numeral 1.2 del cuestionario, el artículo 260 de la Decisión 486 de la Comunidad Andina y el artículo 
16 de la Ley 256 de 1996. 

 
5.1 Informe si el producto importado es sometido a operaciones destinadas a cambiar las 
condiciones antes de su venta (composición física o apariencia del producto, presentación, etc.) 

RESPUESTA: N.A 
 

5.2 Precio unitario de venta en el mercado nacional. Si estos precios se basan en una lista, 
suministre las utilizadas entre el primer semestre de 2021 y el primero de 2024, de no aplicar listas 
de precios, explique cómo se determinan los precios. 

 
RESPUESTA: N.A 

 
5.3 Señale si los precios y términos de venta difieren por tipo de cliente y/o por mercado. Explique 
las razones para dicha diferenciación. Indique los términos o condiciones de venta por tipo de 
cliente y por mercado. 

RESPUESTA: N.A 
 

5.4 Si vende a través de un cliente relacionado, indique si los precios y/o términos de venta para 
éstos son distintos a los aplicables a clientes no relacionados. 

 
RESPUESTA: N.A 

5.5 Costos de venta (intereses y plazos de ventas, publicidad, servicios postventa, comisiones, 
almacenamiento, transporte, etc.) 

RESPUESTA: N.A 
 

5.6 Utilidad neta unitaria en unidades monetarias y porcentuales. 



 

 

RESPUESTA: N.A 
 

5.7 Relacionar los cinco (5) principales clientes (nombre, dirección, ciudad, teléfono, correo 
electrónico, volumen y el valor del producto investigado adquirido por cada uno de forma 
semestral para el periodo comprendido entre el primer semestre de 2021 y el primero de 2024). 

 
RESPUESTA: N.A 

 
5.8 Informe, si a los clientes señalados en el punto 5.7 o algunos de ellos ostentan condiciones 

especiales en precios y términos de ventas. 
 

RESPUESTA: N.A 
 

5.9 De las ventas realizadas a los clientes relacionados en el numeral 5.7, remita una factura de 
venta por mes para el periodo comprendido entre el primer semestre de 2021 y el primero de 2024. 

 
RESPUESTA: N.A 

6. INFORMACIÓN ADICIONAL RELEVANTE 
 

Suministre cualquier otra información no relacionada en el presente cuestionario que considere 
relevante para los efectos de la investigación. 

 
RESPUESTA: No se posee información adicional por reportar, salvo reiterar nuevamente que la 
Sociedad no comercializa de forma directa o indirecta el Producto Investigado. 

 
7. SOLICITUD DE PRÁCTICA DE PRUEBAS Relacione las pruebas aportadas y las que solicita se 
practiquen en la investigación 

 
RESPUESTA: Solicito se tengan como pruebas los documentos aportados como anexos a esta 
respuesta, los cuales se indican a continuación: 

 
ANEXO 1: Certificado de existencia y representación Cadena S.A  
 

1. Ficha técnica del papel 
(Información técnica del producto objeto de investigación, incluyendo certificaciones FSC y 
características físicas). 

2. Soportes pregunta 4.2.4 
(Declaraciones de importación – versión confidencial completa, marcada y justificada conforme al 
numeral 1.2 del cuestionario). 

3. Copia de Cuadro Precio Importación Brasil – SPC 
(Formato Excel exigido por el cuestionario, versión consolidada Brasil, confidencial y pública). 

4. Copia de Cuadro Precio Importación Demás Países 
(Formato Excel exigido por el cuestionario, versión consolidada otros orígenes, confidencial y 



 

 

 
 
 

 
Luis Alfonso Villegas Aguilar 
C.C. 8164598 

pública). 
5. Respuesta 2.2.3 (PDF) 

(Relación de filiales, vinculaciones y estructura comercial de la Sociedad). 
6. Respuesta 2.2.1 – Confidencial (PDF) 

(Distribución accionaria, participación en otras compañías – versión confidencial). 
7. Respuesta 2.2.1 – Público (PDF) 

(Resumen no confidencial de la información anterior). 
8. Respuesta 4.2.1 – Confidencial (PDF) 

(Listado de proveedores internacionales, cantidades y precios – confidencial). 
9. Respuesta 4.2.1 – Público (PDF) 

(Resumen no confidencial de proveedores internacionales). 
10. Respuesta 4.2.6 – Órdenes de Compra en tránsito – Privado (PDF) 

(Órdenes de compra en curso con todos los datos – confidencial). 
11. Respuesta 4.2.6 – Órdenes de Compra en tránsito – Público (PDF) 

(Versión pública con fechas, volúmenes y valores permitidos). 
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito recibirá notificaciones en nombre de la Sociedad en los correos 
maximiliano.madrigal@axces.com.co y martha.ruiz@cadena.com.co 

Cordialmente; 
 
 
 
 
 

 
Representante legal 
Cadena S.A 
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